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Expte. Ref.: 0058207/2016 ,

VISTO y CONSIDERANDO

Que que en las presentes se han dictado las Resoluciones del HCC FCS

nro. 13/2017, Res. D.N. nro. 90/2017 y Res. HCS nro. 530/2017 y que las mismas

adolecen de error material en donde dice: “...El Sujeto desde una perspectiva

antropológica y cultural... ”, debe decir: “...El Sujeto desde una perspectiva socio
'

antropológica y cultural... resulta necesario yrectiñcar dichos errores en los

términos del artículo 101 del Decreto 1759/72 (TO. 1991) de la L.N.P.A. 19.549

y en virtud de la Resolución HCS nro. 725/2016 arts. 1, 2 y 3º.

Por clio,
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ARTÍCULO lº: Rectificar la Res. HCC FCS nro. 13/2017 y Res. D.N. nro.

90/2017 en donde dice: “...El Sujeto desde una perspectiva antropológica y

cultural... debe decir: “...El Sujeto desde una perspectiva socio antropológica y

cultural... ”, en los términos del artículo 101 del Decreto 1759/72 (TO. 1991) de la

L.N.P.A. 19.549.

ARTÍCULO 2º: Solicitar al H. Consejo Superior rectificar la Resolución nro.

530/2017 en su artículo lº en donde dice: “…El Sujeto desde una perspectiva

antropológica y cultural... debe decir: “...El Sujeto desde una perspectiva socio

antropológica y cultural... ”.

ARTÍCULO 3º: Protoclizar. Comunicar. Notificar. Girar al H.C.S. en los
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